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A. General 
A.1 Falta de actualización y autorización de manual de perfil de puestos. 
 
En nuestra revisión de auditoría, observamos que falta la actualización y autorización por 
la junta directiva de los manuales de perfil de puestos. 
 

Documento Última 
actualización 

Ultima autorización 

Manual de descripción de puestos No identificada 29-02-2012 
 

Fundamento: 
Art. 19 Fracc. VII y 22 Frac. IV y V de la Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro (L.O.C.B.E.Q.). 
 
Recomendación: 
Que se actualicen los manuales de descripción de puestos. 

 
Seguimiento 2018: 
Mediante oficio de DO/UO/690/2018 de fecha 06 de diciembre de 2018, la dirección 
de Organización de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado comenta que ya 
no tiene más comentarios u observaciones que hacer respecto a los manuales  de 
procedimientos para que el COBAQ proceda a la autorización de los mismos por 
parte de la Junta Directiva, y mediante oficio D.A.1.297/18 de fecha 13 de diciembre 
de 2018, la Dirección Administrativa solicitó al Secretario Técnico que someta a 
aprobación los manuales en la primera sesión ordinaria 2019 de la Junta Directiva del 
COBAQ. 
 
La revisión, actualización y autorización del Manual de Descripción de Puestos, se 
integró como proyecto en el Programa Operativo Anual. Mediante oficio 
D.R.H/1801/2018 de fecha 14 de diciembre de 2018, la Dirección de Recursos 
Humanos comunicó los cambios realizados a las Descripciones de puestos. A la 
fecha de nuestra revisión, ya está en proceso de envío a la Dirección de Organización 
de Oficialía Mayor las Descripciones de puestos para sus comentarios y 
observaciones. 
 

D.2 Falta de conteos físicos 
 

a) Al solicitar la calendarización de los conteos físicos a los almacenes de la entidad, 
observamos que no se realizan inventarios periódicamente a los planteles, de 
conformidad con el inciso 1.1 Inventarios y almacenes de la regla B. “Reglas 
Específicas del Registro y valoración del activo” de las “Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio” publicadas por el CONAC, las cuales 
señalan que se deben hacer al menos una vez al año y preferentemente al cierre 
del ejercicio. 
 

b) En el Manual de Procedimientos, hace falta el establecimiento del procedimiento 
para el conteo físico de los bienes registrados en el almacén así como los 
funcionarios responsables para dicho control. 
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Fundamento: 
Inciso 1.1 Inventarios y almacenes de la regla B. “Reglas Específicas del Registro 
y valoración del activo” de las “Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio” publicadas por el CONAC. 
Art. 4 Fracc. VI de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
Seguimiento 2018: 
En el ejercicio 2018 se implementaron los conteos físicos en los meses de junio y 
diciembre. 
La Dirección de Organización validó el procedimiento “Control de Activos Fijos y 
Suministros de Consumo” que incluye los lineamientos y políticas para el Control 
de Almacenes, mismo que será incluido en el Manual de Procedimientos que se 
someterá a autorización de la H. Junta Directiva en su primera sesión ordinaria de 
2019. 
 

 
E.1 Terrenos y edificios pendientes de registrar 
 
En la revisión del registro y valuación de los predios que ocupan los planteles, 
observamos que existen 38 de ellos que están en proceso de regularización y por lo tanto 
no se ha dado cumplimiento a la fracción I del artículo 23  y al artículo 27 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental: 

 
“Artículo 23.- Los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes 
muebles e inmuebles siguientes: 
 
I.Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa 
aplicable; excepto los considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o 
históricos conforme a la Ley de la materia;” 
 
“Artículo 27.- Los entes públicos deberán llevar a cabo el levantamiento físico del 
inventario de los bienes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley. Dicho inventario 
deberá estar debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los 
bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le 
corresponda”. 

 
Fundamento: 
Artículos 23 y 27 L.G.C.G. 
Inciso D. Reglas Específicas de Otros Eventos, regla 16.3 “Errores” de las “Reglas 
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio” emitidas por el CONAC. 
Inciso B. “Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo”, Regla 9. 
“Diferencias obtenidas de la Conciliación Física-contable y de la baja de bienes” de 
las “Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio” emitidas por el 
CONAC 
 
Seguimiento 2018: 
A la fecha de la revisión final, continúan los mismos planteles en proceso de 
regularización. 
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G.  Ayudas sociales.   
G.1 Falta de sustento del gasto becas de empleados de gobierno.   

 
En la revisión del gasto de becas a los hijos de empleados, en el rubro de ayudas 
sociales por un monto de $ 13,230,651, se observó que no se tiene algún sustento del 
gasto como el recibo de dinero firmado por el beneficiario, ya que comenta el 
departamento de recursos humanos que dicha información se le entregó al gobierno 
del estado, solo se tiene la “Relación de recibos de pago de becas”. 
 
Fundamentos: 
Artículo 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Seguimiento 2018: 
1. Dentro de las acciones realizadas, se está en pláticas con el Departamento de 

Becas para obtener la información de los números de folios de los recibos pagados 
y reintegrados del período enero-agosto 2018, del rubro de becas regiones de 
Jalpan. Cadereyta, San Juan del Río y Sindicato; para a su vez solicitar copia de 
los mismos  a la Dirección de Tesorería de Gobierno del Estado. 

2. Se modifica el proceso a partir de del mes de septiembre de 2018 solicitando a la 
Dirección de Tesorería de Gobierno del Estado copia de los recibos pagados y 
reintegrados del período septiembre de 2018 de las becas de las regiones de 
Jalpan, Cadereyta, San Juan del Río y Sindicato (Oficio1353), mismo que fue 
respondido con oficio SPF/DT/00877/2018, TES1018-0009, adjuntando copias de 
los recibos solicitados, dicho proceso se realizará cada mes para contar con el 
respaldo físico del pago o reintegro. 

3. En lo referente a las becas que se pagan en la Administración Central estamos en 
espera de la respuesta por parte de la Dirección de Tesorería de Gobierno del 
Estado, sobre el proceso de reporte y entrega de recibos pagados y reintegros de 
becas. (Oficio 1405/2018). 

4. Con fecha 05 de noviembre de 2018 se recibió por parte del Gobierno del Estado la 
relación de recibos para que la Dirección de Recursos Humanos seleccione los que 
corresponden a COBAQ y se soliciten, a la fecha de nuestra revisión final aún se 
encuentran identificando los recibos, ya que se tiene el problema de que no tienen 
el nombre completo o que tienen faltas de ortografía. 
 

I.1 Estados financieros-LDF 
 
a) Observamos que la entidad efectuó una ampliación presupuestaria por 

$57,036,522, en Servicios Personales, dichos pagos no corresponden a sentencias 
laborales definitivas, por lo que no cumplió con lo  establecido en la Fracción V del 
Artículo 13 de la Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, la cual señala que “La asignación global de servicios personales 
aprobada originalmente en el Presupuesto de Egresos no  podrá  incrementarse  
durante  el  ejercicio  fiscal.  Lo  anterior,  exceptuando  el  pago  de  sentencias 
laborales definitivas emitidas por la autoridad competente”. 
 

b) En la revisión de los estados financieros, observamos que falta el formato 8) 
Informe sobre los estudios actuariales LDF. 
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Fundamento: 
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 
financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 
Anexo 2 “Instructivo de llenado de los formatos” 
 
Seguimiento 2018: 
a) Se va aclarar en caso de una revisión con la autoridad fiscalizadora. 
b) En el ejercicio 2018 se elaboró el cálculo actuarial y se presentó el formato 

“Informe sobre Estudios Actuariales-LDF” en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2018. 










